
XI JORNADA MONETARIA DEL 
BCB

“POLÍTICAS ECONÓMICA HETERODOXAS EN LA REGIÓN: EXPERIENCIAS 
Y RETOS HACIA ADELANTE”

89 ANIVERSARIO DEL BCB

1928 – 2017

La Paz, 20 de julio de 2017



HETERODOXIA
Heterodoxia en el pensamiento económico es desvelar 
la cortina de humo que ha colocado el eurocentrismo 
con su modernidad y postmodernidad sobre la ciencia 
y la historia mundial.
A través de la filosofía clásica idealista, la sociología 
positivista, la economía neoliberal y la historia universal 
oficial, (la de los vencedores), la modernidad 
eurocentrista con su ortodoxia esconde los pasivos de 
su historia, las exigibilidades de los dolientes, y coloca a 
los acusados en el estrado del tribunal, y a los 
acusadores en el banquillo de los acusados.



En el final del siglo pasado y en el principio del presente, se 
creyó haber llegado a una contundente e incontrastable 
consolidación del sistema capitalista mundializado. 
Los ideólogos del sistema propusieron en el escenario 
científico el alcance del “fin de la historia” y, por lo tanto, el 
imperio del pensamiento único, en seguimiento extremo de 
“la ciencia oficial” que había posesionado la modernidad 
eurocentrista. 
Esta es  la arquitectura de la ortodoxia.



Hoy vamos a hablar de la heterodoxia en la política económica, pero 
para hablar en serio de este tema es indispensable hablar del 
pensamiento económico, político y social crítico latinoamericano, que 
entre sus aspectos más relevantes ha puesto en claro que: 
• así como el proceso de acumulación originaria del desarrollo del 

capitalismo en Inglaterra se originó en el despojo de la economía 
campesina,  y lanzó miles de hambrientos a la disposición de la 
naciente economía burguesa, 

• el capitalismo mundializado tuvo como proceso de acumulación 
originaria  el esclavismo afroamericano y la explotación de las 
naciones originarias latinoamericanas, (exterminadas en la cruz de 
la mita y la encomienda, en nombre de Dios).



El primer Estado independiente de América fue el haitiano en 1805, 
aunque la modernidad euro-centrista, y nosotros mismos, lo hayamos 
negado sistemáticamente, del mismo modo que los alzamientos indígenas 
del Alto Perú y del Perú no cuentan como los primeros gritos libertarios 
contra la colonia española. La revolución Haitiana derrotó a Napoleón y su 
revolución francesa, al imperio español, y a las fuerzas del zigoto imperial 
norteamericano. 
Este imperdonable hecho, ha generado el mayor etnocidio y genocidio de 
la historia, y ha  condenado a Haití, al más cruel y prolongado de los 
bloqueos que tiene memoria la historia.
Bloqueo que persiste hasta nuestros días, sin que la humanidad se haya 
condolido mínimamente por la crueldad de este genocidio, alucinada por 
la modernidad euro-centrista falsa e hipócrita, adornada de liberté, 
égalité, et fraternité, que hoy se escriben con falsedad como derechos 
humanos, igualdad de derechos y otras hipocresías de esta modernidad.



a) La esclavitud afroamericana cumplió un papel decisivo en el 
proceso de acumulación de capital a escala mundial. (En la 
emergencia y consolidación del modo de producción capitalista).

b) La modernidad en su conjunto y en particular la modernidad 
periférica latinoamericana y caribeña es impensable sin el 
«documento barbarie» representado por la esclavitud.

c) La revolución haitiana produce el primer gran discurso de una 
contra-modernidad a escala global y por ello estuvo sometida a 
una consecuente  re-negación ideológica por parte del 
pensamiento dominante.

d) El impacto de la esclavitud afroamericana y la Revolución Haitiana 
sobre el pensamiento (contractualista, iluminista y crítico en la 
filosofía y la teoría política) de los países centrales y, si bien ese rol 
fue sistemáticamente negado y excluido, debe ser interpretado 
sintomáticamente desde la teoría crítica.

e) La Constitución Haitiana de 1805, especialmente su artículo 14 es 
el primer ensayo crítico de reflexión sobre la modernidad 
americana. 

Cf.: Eduardo Grüner



Por ello en nuestro caso podemos hablar de república colonial, porque significó la 
prolongación del repertorio español para la población originaria, y añadió un 
repertorio de matriz británica, dando origen a un proletariado explotado en tanto 
que clase, en tanto que raza, y en tanto que etnia. 
La república colonial fue aún más cruel que la colonia española, como lo atestigua 
el asesinato de los niños indígenas estudiantes de Warisata y las otras escuelas 
ayllu en los años 40 del siglo pasado, por haber tenido la osadía de querer aprender 
a leer y escribir.

TRASMUTACIÓN DEMOGRÁFICA PROBABLE DE AMÉRICA LATINA

(en millones)

1500 1825 1950 2000

Indios 100 7 15 30

Blancos x 6 60 200

Negros x 6 15 70

Mestizos x 7 70 300

Total 100 26 160 600

Fuente: RIBEIRO, Darcy. La Nación Latinoamericana Revista Nueva Sociedad No. 62. P.  10.



Pero no es sólo el genocidio el pasivo de esta modernidad, son también: 
• el saqueo de los recursos naturales, cuyo paradigma es Potosí, como 

describió Eduardo Galeano, 
• el intercambio desigual examinado por Samir Amin y otros, 
• la destrucción de la vida y el medio ambiente denunciado por el Club de 

Roma, el extremo agotamiento del oxígeno planetario, y el cambio 
climático,

• la geopolítica de los recursos naturales analizada por Theotonio dos 
Santos, Atilio Borón, y Mónica Bruckmann, 

• la esclavitud afroamericana e indígena originaria replanteados por 
Eduardo Grüner, y la descolonización por Frantz Fanon y Jean Paul Sartre. 

El pensamiento heterodoxo ha hecho un recuento de los exigibles que, en 
materia de justicia mundial debemos discutir, que sólo la voz, todavía 
solitaria de Evo Morales plantea, y que ponen al desnudo la falsedad del 
equilibrio en el que se ha pretendido sostener esta modernidad y la post-
modernidad.



Estado como relación social entre 
individuos, donde todos los hombres son 
“iguales” y “libres”

Hobbes y Locke

Teoría política del Estado

la relación entre individuo y Estado se 
encuentra intermediada por el régimen de 
propiedad.

“el más fuerte no lo es jamás bastante para 

ser siempre el amo o señor, si no 

transforma su fuerza en derecho y la 

obediencia en deber”

Rousseau

“La propiedad es la libertad del individuo frente 
a la riqueza y el Estado protege esa libertad y 
propiedad”

ORTODOXIA EN LA TEORÍA POLÍTICA 



Las dos premisas 

importantes de la 

filosofía política 

moderna:

Todos los hombres 

son “iguales” y 

“libres”

El Estado formado 

por individuos 

libres e iguales, 

asociados en un 

pacto

Se rompen en la 

emergencia del Estado 

colonial

y se pueden plantear dudas 
razonables acerca de si 
estas premisas pueden 
sostener aún al Estado post-
colonial.

HETERODOXIA EN LA TEORÍA POLÍTICA 



En el Estado 

político Hegel 

distingue:

el poder legítimo, como 

poder de determinar y de 

instituir lo universal

el poder gubernativo, al 

que concierne la 

subsunción bajo lo 

universal de las esferas 

particulares y de los casos 

individuales

el poder del soberano, que 

se representa el poder de la 

subjetividad como última 

decisión de la voluntad

En el Estado colonial y post-

colonial, el poder legítimo y el 

poder soberano se diluyen en 

el verdadero y único poder, el 

poder gubernativo

HETERODOXIA EN LA TEORÍA POLÍTICA 



HETERODOXIA POLÍTICA EN AMÉRICA LATINA
La actual heterodoxia política en América Latina deviene de procesos de 
cambio profundos que se dan en el subcontinente, primero en Cuba, y más 
tarde en Venezuela, Bolivia, Ecuador, Argentina, Brasil, Nicaragua, Paraguay, 
El Salvador, que cuestionan la premisa de la teoría política Clasica:
• Estado como relación social entre individuos, donde todos los hombres 

son “iguales” y “libres”.
En las relaciones internacionales se traslada el cuestionamiento de la 
relación entre estados  “iguales” y “libres”, fundamentada en la mayor 
organización de las naciones del mundo, donde no existe la igualdad y 
libertad para el Sur, e introduce a la “Diplomacia de los Pueblos”, como 
alternativa a la diplomacia de los países.
En el comercio internacional se establece el “tratado de comercio de los 
Pueblos” en contraposición a los tratados de libre comercio.
Se establece el desarrollo, la soberanía y la autodeterminación, como un 
derecho de los países “iguales” y “libres”.



HETERODOXIA SOCIAL EN AMÉRICA LATINA
El informe regional 2016 del PNUD (PNUD, 2016, pág. 6) señala que, “a pesar de 
que América Latina y el Caribe, no sigue un patrón único de cambio, se observa que 
en todos se han experimentado transformaciones sociales, económicas y 
ambientales significativas en los últimos años que son fruto de políticas públicas 
que moldearon tanto el patrón de crecimiento económico (el ingreso), como los 
logros sociales, laborales y educativos específicos alcanzados por la población (más 
allá del ingreso).”
“El 42% de la población regional vivía en condiciones de pobreza por ingresos en 
2002, pero tal proporción descendió a poco más del 24% una década después, en 
2013. En términos absolutos, el número de personas en situación de pobreza por 
ingresos disminuyó sostenidamente durante esos años desde casi 214 millones 
hasta casi 142 millones, lo que indica que 72 millones de personas en la región 
abandonaron tal condición —de ellas, 59 millones vivían en condiciones de pobreza 
extrema en 2002”. 



HETERODOXIA SOCIAL EN AMÉRICA LATINA
“Junto con la reducción de la pobreza, un gran número de personas 
experimentaron un crecimiento de sus ingresos de una magnitud tal que les 
permitió ubicarse en los estratos medios de la pirámide de ingresos. 
Por un lado, en la población en situación de vulnerabilidad económica se registró 
un aumento de casi 45 millones de personas en el mismo período: dicha población 
pasó de contar con 179 millones de personas en 2002 a contar con 224 millones en 
2013, año en que concentró el 38% de la población regional. 
Por otro lado, el tamaño de la clase media creció al incorporar casi 94 millones de 
personas: este grupo pasó de estar compuesto por 108 millones de personas en 
2002 (número equivalente al 21% de la población total) a comprender casi 202 
millones de personas en 2013 (cifra que representa el 35% de la población total). 
Estos cambios estuvieron acompañados de una notable reducción de la 
desigualdad de ingresos. El nivel de desigualdad medido por el coeficiente de Gini 
disminuyó de 0,539 a 0,493 durante el mismo período, y este indicador alcanzó su 
nivel más bajo desde los años previos al proceso de industrialización de la 
región.”(informe regional 2016 del PNUD, pág. 6)



BOLIVIA: HETERODOXIA POLÍTICA
La heterodoxia política en Bolivia se visualiza como un proceso de cambio 
que parte de hecho fundacional que es la Asamblea Constituyente de amplia 
participación y que reconoce la participación, aún de los que se oponen a 
ella.
“Dejamos  en  el  pasado  el  Estado  colonial,  republicano  y  neoliberal.  
Asumimos  el  reto  histórico  de  construir colectivamente  el  Estado  Unitario  
Social  de  Derecho  Plurinacional  Comunitario,  que  integra  y  articula  los 
propósitos   de   avanzar   hacia   una   Bolivia   democrática,   productiva,   
portadora   e   inspiradora   de   la   paz, comprometida con el desarrollo integral y 
con la libre determinación de los pueblos.”
“Un   Estado   basado   en   el   respeto   e   igualdad   entre   todos,   con   
principios   de   soberanía,   dignidad, complementariedad,  solidaridad,  armonía  
y  equidad  en  la  distribución  y  redistribución  del  producto  social, donde  
predomine  la  búsqueda  del  vivir  bien;  con  respeto  a  la  pluralidad 
económica,  social,  jurídica,  política  y cultural de los habitantes de esta tierra; 
en convivencia colectiva con acceso al agua, trabajo, educación, salud y vivienda 
para todos.”



BOLIVIA

Vista de los conglomerados del 2006 en la nube de puntos en tres dimensiones

Fuente: Elaboración propia

BOLIVIA

Vista de los conglomerados del 2010 en la nube de puntos en tres dimensiones

BOLIVIA: HETERODOXIA EN POLÍTICA ECONÓMICA



BOLIVIA: HETERODOXIA EN POLÍTICA ECONÓMICA





BOLIVIA: HETERODOXIA AMBIENTAL
Dentro del proceso seguido para un nuevo acuerdo climático a ser adoptado en la
Conferencia sobre Cambio Climático en Paris, Francia, COP 21, en noviembre de
2015, el Estado Plurinacional de Bolivia ha presentado su Contribución Prevista
Determinada Nacionalmente (CPDN).
• Bolivia ha propuesto la conformación de un Indice de Justicia Climática para la

distribución justa y equitativa del presupuesto global de emisiones, que
distribuyen en presupuesto de carbono basado en diferentes indicadores:
• responsabilidad histórica, que comprende la responsabilidad de la

acumulación desde la época preindustrial (1750-2010),
• huella ecológica,
• capacidad de desarrollo,
• capacidad tecnológica.

Este planteamiento considera que existe un presupuesto de 650 Gigatoneladas de
Dióxido de Carbono (GtCO2) para no superar el incremento de la temperatura a 1.5
grados centígrados para el año 2050, de acuerdo a los datos del Grupo
Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC).



BOLIVIA: HETERODOXIA AMBIENTAL
La propuesta de Bolivia se enmarca bajo criterios de Justicia Climática para la
distribución del presupuesto remanente de emisiones de carbono y gases de efecto
invernadero entre todos los países del mundo.
Este índice determina el esfuerzo que debe realizar cada país para mantenerse
dentro del presupuesto restante de emisiones que les corresponda, lo que implica
que los países que tengan responsabilidad histórica alta, elevada huella ecológica,
mayor desarrollo y mayores capacidades tecnológicas, tendrán una menor
participación en el presupuesto de emisiones restantes.
• Por lo tanto, plantea que le corresponde a los países denominados desarrollados

y en transición a economías de mercado, listados en el Anexo I de la Convención,
el 11%.

• para los demás países en desarrollo, los no comprendidos en el Anexo I, les
corresponde el 89% de dicho presupuesto.

Para el monitoreo y sanciones sobre el incumplimiento de las obligaciones sobre
estos aspectos Bolivia propone el establecimiento de un Tribunal Internacional de
Justicia Climática.



HETERODOXIA EN LA POLÍTICA 
MOMETARIA Y FISCAL

2. Estabilidad monetaria 

3. Captura y reconducción de la renta 
de los recursos naturales 

1. Estabilidad macroeconómica 



• Nacionalización de los recursos naturales estratégicos
• Control y distribución del excedente económico.
• El mercado interno como recurso estratégico del 

desarrollo.
• Recuperación del rol activo del Estado en la economía.
• Regulación, supervisión y control de la actividad de los 

actores económicos.
• Apertura del acceso a oportunidades abierto a toda la 

población en educación, salud e ingresos.
• Incremento de la productividad.

1.  Estabilidad macroeconómica 



• Bolivianización de la economía.
• Recuperación de la política monetaria
• Coordinación estrecha entre la política fiscal y 

monetaria.
• Política monetaria expansiva en un entorno de crisis.
• Control de la liquidez.
• Acumulación de reservas internacionales como 

mecanismo de seguridad y estabilidad.
• Financiamiento de la inversión de empresas públicas 

estratégicas.

2.  Estabilidad Monetaria 



FUENTE: CEPAL – Balance Preliminar de las Economías de América Latina y el Caribe (Noviembre de 2016)

NOTA:     Para el caso de Bolivia corresponde a la estimación oficial

Crecimiento económico

Crecimiento económico de América Del Sur

(En porcentaje)

2015 2016



Inflación en países seleccionados de Sudamérica

(En porcentaje)

2015                                                                                   2016

Estabilidad de Precios

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística – Banco Central de Bolivia

NOTAS: El promedio regional toma en cuenta ponderaciones según el tamaño respectivo de las economías seleccionadas

No se cuenta con datos oficiales de inflación de Venezuela, para el caso de Argentina se consideró el IPC de Buenos Aires. 



Inversión pública por sector económico1

(En millones de dólares)

Inversión

Fuente: Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo.

Elaboración: MEFP-VTCP-Dirección General de Análisis y Políticas Fiscales.

1_/ Desde 1995 incluye ejecución estimada de los municipios. A partir de 2010, la cobertura alcanza el 100% de los municipios, por lo que esta estimación no es requerida.

2_/ Desde 2015 se incluye el monto de inversión en deportes.

(p) Preliminar



Bolivia: Inversión Bruta 

(En millones de dólares)

Inversión

Fuente: Instituto Nacional de Estadística

Notas: Para la conversión a dólares se usó el tipo de cambio de compra promedio anual; (p): 

Preliminar



Ingresos por hidrocarburos 

(En millones de dólares)

Renta por hidrocarburos

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas - Dirección General de Administración y Finanzas Territoriales.

Elaboración: MEFP-VTCP-Dirección General de Análisis y Políticas Fiscales.

2_/ Este impuesto fue creado por el Art. 3º de la Ley 1606 de 22/12/1994 (Modificaciones a la Ley 843).

3_/ A partir de Junio de 2005 se empezó a recaudar este impuesto. Ley 3058 de 17/05/2005.

(p) Preliminar.



Distribución Primaria del Ingreso Nacional Bruto Disponible

(En millones de bolivianos)

Distribución del ingreso

2006 2016

Fuente: Insituto Nacional de Estadística (INE)



Salario Mínimo Nacional

(En bolivianos)

Distribución del Ingreso



Incidencia de Pobreza Extrema

(En porcentaje)

Distribución del Ingreso



Población beneficiada con las transferencias condicionadas en efectivo 

a Diciembre 2016

Distribución del Ingreso

Nro. De Personas

Bono Juancito Pinto 1 2.191.526

Bono Juana Azurduy 1.730.934

Mujeres 737.451

Niños y niñas 993.483

Renta Dignidad 1.235.215

TOTAL 5.157.675

Fuente: Ministerio de Educación, Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros y Ministerio de Salud
1 Programado por el Sistema de Información Educativa (SIE) del Ministerio de Educación



2. Captura y reconducción de la renta 
de los recursos naturales 



CONTROL DEL EXCEDENTE HIDROCARBUROS

63%

1996 - 2005

PETROLERAS 

EXTRANJERAS

ESTADO

YPFB

27% 63 - 73%

2006 - 2008

ESTADO

YPFB

PETROLERAS 

EXTRANJERAS

27 - 35 
%

550 MM $US

PROMEDIO

1.900 MM $us

AÑO

Nacionalización de los Hidrocarburos



2. Captura y reconducción de la renta 
de los recursos naturales 

Nacionalización de los Hidrocarburos

INGRESOS AL ESTADO

1991  - 1996 1997  - 2003 2006  - 2007

YPFB ESTADO

395 Millones $us 

promedio al año

CAPITALIZADAS Y 

NO CAPITALIZADAS

420 Millones $us 

incluyendo venta de 

gas a Brasil

YPFB

NACIONALIZADA

1.870 Millones $us

SOLO LAS 

CAPITALIZADAS

170 Millones $us



1.- LOS NIÑOS                         BONO JUANCITO PINTO

32 Millones $us

2.- LOS ANCIANOS                       RENTA DIGNIDAD

220 Millones $us

3.- LAS ALCALDIAS

2005                                     2.440 Millones Bolivianos

2006                                     4.173 Millones Bolivianos

LAS PREFECTURAS

2005                                     2.850 Millones Bolivianos

2006                                     4.659 Millones Bolivianos

LAS UNIVERSIDADES

2005                                        596 Millones Bolivianos

2006                                     1.084 Millones Bolivianos

DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA PETROLERA 



55 - 75%

230MM $us 11MM $us

32 - 35%

1985 – 2005

ESTADO

2006 – 2008

ESTADO

CONTROL DEL EXCEDENTE 

MINERO



39%

97MM $us45MM $us

27%

1997 – 2006

ESTADO

2008

ESTADO

CONTROL DEL EXCEDENTE 

DE TELECOMUNICACIONES



PRESENCIA DEL ESTADO (EMAPA)

206
Millones de Dólares

de Inversión
0%

ANTES AHORA

AGRICULTURA



1. Crisis internacional

LOS DESAFÍOS A FUTURO

2. El modelo de Estabilidad no es una salida suficiente para la crisis

3. El Modelo alternativo : 
• Profundizar la distribución, la inversión y el crecimiento.
• Fortalecer el poder del mercado interno con tecnología e 

innovación.
• Cambiar el patrón de inserción internacional (Nuevo ciclo 

tecnológico, alimentos de alto poder nutritivo).
• Desarrollar el mercado de pobres para pobres.



Muchas gracias


